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Y DE LA DEFENSA N ACIONAL

DECREro No. ~8.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad al Art. 168, ordinal 120 de la Consti tución de la República. el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza
. Arm ada, excepcional mente, pa ra el mantenimi ento de la paz. intern a, la tranquilidad y la seg un dad pública: siendo necesario establecer

los mecanismos admini strativos y' operativos por medio de los cuales se puedan desarrollar op eraciones conjuntas antidclincuenclales por
part e de laF uerza Aunada y la Policía Nac ional Civil en Lodo el territorio nacional;

TI. Que mediante Decreto Ejecuti vo No. 60, de fecha 28 de septiembre de 2009. publicado enel Diar io Oficial No. 188, Tomo No. 385, del
9 de octub re de ese mismo año, se aprobaron normas en las que se ordena disponer de la Fuerza Arm ada, con el propósito de apoy ar a la

. Policía Nacional Civil en operaciones de mantenimiento de la paz interna;

Ill. Que se ha venido ampli ando la vigencia de tales disposiciones , establec iéndose a través del Decreto Ejecutivo No. 6.1 , de fecha 21 de mayo
de 20 15, publicado enel Diario Oficial No. 93, Tomo No. 407, dcl 26 de ese mismo mes y año, que se disponga de la Fuerza Annada hasta
~l día 31 de diciembre de 2016, conforme los propósit os que se señalan en el Decrete últimamente mencionado, reiterándose tal fecha a
través del Decreto Ejecutivo No. 25, de.fecha 14 -de abril de ~0 1 6, publicado en el Diario Oficial No. 73, Tomo No. 411, del 21 de ese
mismo mes y año; y,

IV. . Que debido a que las cau sas -por las cuales se decidi ó disponer de la ~!Jerza Armada para apoyar a la Policía Nacional Civil en operaci o
nes de mantenimiento de la paz interna persisten en la actualidad; es necesario em itir las disposiciones pertinentes con la finalidad que la

. citada Institución Castrense continúe realizando las mencionadas funciones, aportando personal y recur sos adicionales para .la realización
de operaciones antidelíncuencíales con amplia cobertura; lo que impele además apro bar la continuidad de Íos mecanismos administra tivos
que permitan el desarrollo de tal actividad.

POR TANTO,

En uso de sus facultades constitucionales,

DECREfA la siguiente;

R EFOlUllA AL DECRETO llJECUI'IVO No. 60> DE FE CIIA 28 DE SEl'TIE~mRll DE 200', PUBLICAD O EN

.. . EL DI ARIO OFICIAL No. 188, TOMO No. 385, DE L 9 DEOCfUBREDll ESE ~nSMO AÑ O.

Art . 1.- Sustitúyese el Art . 1, por el siguiente:

"Art. LeDisponer de la Fuerza Armada hasta el día 3 1 de diciembre de 2017, con el prop6sito de apoyara la Poli cía Nacional Civil en ope
raciones de manteniruiento de la paz interna , por medio dc patrullejes conjuntos de prevención, disuasión y aprehensión de delincuentes en todo el
terri torio nacional, poniendo mayor énfasis en el resguardo de la frontera nacion~l en lugares identificados como no habilitados, e:n 'el reforzamiclÍto
de la seguridad perimctral extern a en las instalacio nes de los centros penitenciarios, intermedios y de internamiento de menores; en la colaboración
en las labores de custodia y seguridad de centros peni tenciarios y'en el control de ingresos y egresos a tales instalaciones, así como en la protección
perímetral de los centros educa tivos. Para tal efec to, se utilizarán -los recursos huma nos y materiales de la Fuerza Arm ada para coadyuvar a alcanzar
una mayor Lranquilida~ y seguridadpü blica .",

Art. 2.- El presente.Decreto entrará en vigencia a partir del día de su pub licaci ón en el Diario Oficia l.

DADO EN CASA PRRi~ENCIAl;: San Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.

SALVA DOR SÁNCllEZ CERÉN,

Presidente de la República.

MAURICIO ERNES TO RAMfREZ LANDAVE RDE,
Ministro -deJus ti~ia y Seguridad Pública.

DAVID VICTORIANO MUNOu1A PAYÉS ,

Mini stro de la Defcnsa Nacional.




